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GAZTELUURRUTIA, S.: “El 
Concierto Económico Vasco 
ante el juez comunitario”, 
Instituto Vasco de 
Administración Pública, Bilbao, 
2012, 795 y ss. 

 
A) FUNDAMENTACIÓN 
La obra “El Concierto econó-

mico vasco ante el juez comuni-
tario”, publicada por el Instituto 
Vasco de Administraciones 
Públicas, constituye un estudio 
muy riguroso y completo cuya 
valía ha sido reconocida con la 
concesión del prestigioso pre-
mio "Jesús Mª de Leizaola" del 
año 2011.  

Una característica fundamen-
tal de la economía de libre mer-
cado es la existencia de una 
competencia real y efectiva 
entre los distintos operadores 
jurídicos, con escasas y nulas 
restricciones o controles guber-
namentales a los intercambios 
entre individuos y empresas, 
que en la prestación de bienes y 
servicios tienda a reducir los 
precios, mejorar la calidad, 
ofrecer más opciones al cliente 
y fomentar la innovación tec-
nológica. Como garantía del 
correcto funcionamiento del 
mercado común, la libre com-
petencia goza de una especial 
protección en el ordenamiento 
comunitario, estableciéndose en 
el Tratado constitutivo un con-
junto de disposiciones aplica-
bles a los dos grandes sujetos 
que pueden romper esa libertad: 

las empresas y los Estados 
miembros. Por este motivo,  el 
artículo 107 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión 
Europea declara incompatibles 
con el mercado interior en la 
medida en que afectan a los 
intercambios comerciales intra-
comunitarios “las ayudas con-
cedidas por los Estados miem-
bros o mediante fondos 
estatales, bajo cualquier forma, 
que falseen o amenacen con 
falsear la competencia favore-
ciendo a determinadas empre-
sas o producciones”.  

En la aplicación de este pre-
cepto han sido cuestionadas 
numerosas medidas fiscales en 
el entorno comunitario, y parti-
cularmente en nuestro país se 
han iniciado procesos tendentes 
a constatar la compatibilidad de 
ciertos regímenes, entre los que 
se encuentra el de Concierto 
Económico del País Vasco, con 
el principio de libre competen-
cia en el que se inspira la prohi-
bición de las ayudas de Estado. 

En este contexto, la autora de-
sarrolla con gran destreza un 
asunto que ha tenido a lo largo 
de los últimos años y tiene a día 
de hoy, el máximo interés y 
repercusión en el modelo de 
financiación vasco.   

B) ESTRUCTURA 
La obra se estructura en dos 

grandes partes, una primera, 
titulada “El Concierto Econó-
mico en su contexto histórico y 
jurídico” que cuenta con tres 
capítulos, y una segunda parte, 
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con igual número de capítulos, 
en la que se examina la influen-
cia del Derecho comunitario en 
el Concierto económico y su 
enjuiciamiento ante los Tribuna-
les de la Unión Europea.  

Con gran exhaustividad, el 
primer Capítulo de la obra 
aborda la evolución histórica 
del Concierto económico, desde 
que el 28 de febrero de 1878 
tuviera lugar el primer Concier-
to Económico acordado entre el 
Estado y la Comunidad Foral 
del País Vasco. A éste le suce-
dieron seis más adoptados con 
anterioridad a la entrada en 
vigor de la Constitución. Con 
posterioridad a su promulga-
ción y tras la entrada en vigor 
de su Estatuto de Autonomía, 
dos han sido los Conciertos 
Económicos que han detallado 
el marco de relaciones entre el 
Estado y la Comunidad Foral 
vasca: el Concierto Económico 
aprobado por la Ley 12/ 1981, 
de 13 de mayo y el Concierto 
Económico vigente por la Ley 
12/2002 de 23 de mayo. Si efec-
tuásemos una comparación 
entre ambos, nos percataríamos 
fácilmente del aumento progre-
sivo en el grado de autonomía 
que ha tenido lugar a lo largo de 
estos años. La perspectiva histó-
rica se completa con un profun-
do estudio del Concierto 
Económico en su contexto jurí-
dico interno, en el Capítulo 
segundo de la monografía y en 
el ámbito supraestatal, en el 
tercero.  

La segunda parte se abre con 
un capítulo dedicado al estudio 
del sistema jurisdiccional co-
munitario, con el que se clarifi-
ca y explica el modelo, y el re-
parto de competencias existente 
entre los dos grandes Tribunales 
de la Unión, el Tribunal de Jus-
ticia y el Tribunal de Primera 
Instancia.  

Ambas instituciones han sido 
reformadas con la aprobación 
del Tratado de Niza con la fina-
lidad de conferir un reparto 
competencial más eficaz entre 
ambos organismo, con un con-
siderable refuerzo de las atribu-
ciones del Tribunal de Primera 
Instancia, reformas que tam-
bién han afectado a los proce-
dimientos para la adopción del 
estatuto y del Reglamento de 
Procedimiento de los mismos. 

El estudio de las distintas sen-
tencias del TJCE en el enjuicia-
miento del Concierto Económi-
co ocupan el Capítulo 5 de la 
obra, partiendo, como no podr-
ía ser de otro modo por las 
emitidas en la controversia 
surgida con la aplicación de 
ciertas medidas fiscales surgió 
en 1988 a raíz de  las Normas 
Forales nos 28/1988, 8/1988 y 
6/1988, aprobadas por las Dipu-
taciones de Guipúzcoa, Álava y 
Vizcaya respectivamente. En 
ellas se contemplaban ciertas 
medidas que incluían beneficios 
fiscales de los que podían dis-
frutar las empresas y las perso-
nas físicas sujetas al régimen 
fiscal de estos territorios, venta-
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jas de las que no se beneficiaban 
las empresas y las personas 
físicas sujetas al régimen 
común.  

Por último, la autora vuelve la 
vista al ordenamiento interno y 
examina la aplicación del mis-
mo y de las decisiones de los 
Tribunales de la Unión en rela-
ción con el Concierto económi-
co, por los jueces y tribunales 
de nuestro país, desde una 
perspectiva crítica y una sólida 
argumentación jurídica que 
puede servir de base para futu-
ras resoluciones.  

C) CRÍTICA
El excelente trabajo de Susana 

Serrano-Gazteluurrutia consti-
tuye un instrumento fundamen-
tal en el conocimiento y crítica 
del Concierto Económico vasco 
y de su tratamiento e interpre-
tación por la jurisdicción nacio-
nal y los Tribunales de la Unión 
Europea. La obra ha sido prolo-
gada por el profesor Merino 
Jara. 

Sin lugar a dudas, sus funda-
das consideraciones deben ser 
un referente y guía en el estudio 
de la situación actual del siste-
ma fiscal del País Vasco. 

Elena Manzano Silva 
Profesora de 

Derecho Financiero y Tributario 
Universidad de Extremadura





MANZANO SILVA, E.: 
Ayudas de Estado de Carácter 
Fiscal: Régimen Jurídico. 
Aranzadi, 2009. 

La obra titulada “Ayudas de 
Estado de Carácter Fiscal: 
Régimen Jurídico”, realizada 
por la profesora MANZANO 
SILVA supone una importante 
aportación en relación a la 
problemática existente en la 
actualidad en torno a las Ayu-
das de Estado. Problemática 
que ha sido especialmente in-
tensa en nuestro país por el 
carácter de Estado descentrali-
zado del mismo, lo que ha dado 
lugar a cierta conflictividad 
jurídica en el control y recupe-
ración de dichas ayudas. 

Esta monografía se divide en 
cuatro capítulos y cinco anexos, 
comenzando por un acerca-
miento al concepto de Ayuda de 
Estado y avanzando en la con-
ceptualización y caracterización 
del mismo, hasta llegar en el 
último capítulo, a una profunda 
explicación sobre la forma y 
requisitos de la recuperación de 
las ayudas. 

El capítulo primero se centra 
en el origen y el concepto de 
Ayuda de Estado, basado en los 
fines promovidos por la Unión 
Europea en el Tratado Constitu-
tivo de la Unión Europea (en la 
actualidad, Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea), 
que, con la intención de salva-
guardar el correcto funciona-
miento del mercado común, 

dispone “la articulación de un 
régimen que garantice que la 
competencia no falsee el mer-
cado interior”. La autora expo-
ne y analiza además, los dife-
rentes tipos de ayudas que 
pueden otorgarse, así como las 
peculiaridades de cada una de 
ellas: ayudas compatibles (ipso 
iure), ayudas que podrían ser 
declaradas compatibles (iuris 
tantum), y aquellas que no serán 
compatibles con el mercado 
común en ningún caso. 

En el capítulo segundo se 
aborda la cuestión de las Ayu-
das de Estado de carácter fiscal, 
pues desde la óptica del régi-
men comunitario, se han exa-
minado con especial interés las 
medidas de carácter fiscal adop-
tadas por las autoridades de los 
países miembros. Se describen 
en el mismo cuáles son los re-
quisitos para que, a efectos de la 
normativa comunitaria, se con-
sideren ayudas prohibidas: que 
se produzca una ventaja 
económica, que sea de proce-
dencia estatal (exigencia que en 
nuestro país ha dado lugar a 
diversa jurisprudencia en rela-
ción con las Comunidades 
Autónomas y Regímenes Fora-
les), que sea selectiva y que 
haya un falseamiento de la 
competencia y del comercio 
intracomunitario. 

Ahora bien, toda ayuda lleva 
aparejado un control de la 
misma cuyo procedimiento se 
analiza en el capítulo tercero de 
la obra que reseñamos. Este 
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control se realiza en primer 
lugar por parte de la Comisión, 
entre las que distingue entre: 
ayudas notificadas, ayudas ile-
gales y ayudas abusivas. En 
segundo lugar se procede al 
control por parte de los Tribu-
nales comunitarios, que deben 
velar porque tanto los Estados, 
como las instituciones comuni-
tarias, principalmente la Comi-
sión, cumplan adecuadamente 
las disposiciones de Derecho 
comunitario. Los instrumentos 
previstos al efecto son el recur-
so por incumplimiento, el re-
curso de anulación y el recurso 
de omisión. 

 El cuarto capítulo se refiere a 
la recuperación de las ayudas, 
ya que, como indica la autora, 
la consecuencia lógica de la 
declaración de incompatibilidad 
de una medida estatal es la 
devolución íntegra de la canti-
dad percibida más los intereses 
correspondientes. En relación a 
esta cuestión, aparece también 
la relativa a la responsabilidad 
del Estado en caso de incum-
plimiento de la decisión de 
recuperación de las ayudas. 
Entre las medidas a adoptar, 
destaca la posibilidad que tiene 
la Comisión de interponer un 
recurso ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea 
para que condene al miembro 
negligente. 

Por último, la profesora 
MANZANO SILVA acompaña a 
los capítulos citados, una serie 
de anexos que hacen de este 

texto una obra muy completa, 
ya que en los mismos se inclu-
yen sentencias relativas a Ayu-
das de Estado de diferentes 
instancias judiciales: Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, 
Tribunal de Primera Instancia, 
Tribunal Supremo y Tribunales 
Superiores de Justicia. Un aná-
lisis de las mismas permite al 
lector entender la dimensión de 
la problemática que, como se 
indicó anteriormente existe 
actualmente en relación a la 
figura de la Ayuda de Estado. 

En suma, la autora realiza en 
esta monografía un estudio 
pormenorizado de los distintos 
aspectos relacionados con una 
cuestión tan compleja como las 
Ayudas de Estado, poniendo de 
manifiesto que una competencia 
efectiva en el mercado interior 
mejora la productividad y la 
innovación, tareas ambas im-
portantes en un contexto de 
crisis como el actual. 

María del Mar Soto Moya. 
Investigadora de 

 D. Financiero y Tributario  
Universidad de Málaga



NORMAS DE PUBLICACIÓN 

La revista Nueva Fiscalidad, editada por Dykinson y 
dirigida por Dª. Manuela Vega Herrero, es una publicación 
especializada en el ámbito del Derecho Tributario de periodicidad 
bimestral que ofrece una información tributaria actual y 
rigurosa, sistematizada en los siguientes bloques: Estudios; 
Selección de Legislación, Jurisprudencia, Resoluciones del 
Tribunal Económico-Administrativo Central y Consultas de la 
Dirección General de Tributos; Selección de Bibliografía y 
Reseñas a obras científicas de reciente publicación. Su finalidad 
es hacer compatible el estudio y la crítica razonados con la 
prontitud que hoy demanda el mundo de la fiscalidad. Una 
producción de normas y sentencias fiscales cada vez más intensa 
y agobiante requiere una respuesta rápida y justificada desde una 
perspectiva científica.  

La revista Nueva Fiscalidad está indexada y presente en 
los principales catálogos y bases de datos nacionales e 
internacionales: DICE (Difusión y Calidad Editorial de las 
Revistas Españolas de Humanidades Ciencias Sociales y 
Jurídicas, CSIC-ANECA); IN-RECJ (Índice de impacto de 
Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas); LATINDEX (Sistema 
Regional de Información en Línea para Revistas Científicas de 
América Latina, el Caribe, España y Portugal); DIALNET 
(Servicio de Alertas Informativas y de acceso a los contenidos de 
la literatura científica hispana); COMPLUDOC; y REBIUN (Red 
de Bibliotecas Universitarias); entre otras.  

Los trabajos enviados a la revista para la sección de 
Estudios deberán ser originales e inéditos y no estar presentados 
para su publicación en ningún otro medio. 

Dichos trabajos podrán remitirse por correo electrónico a 
la dirección info@dykinson.com o bien a la directora o secretaria 
de la revista. Los originales podrán también enviarse en soporte 
informático, acompañado de copia en papel. 

Los trabajos, que deberán estar redactados en lengua 
española, se presentarán en formato Word y su extensión máxima 



recomendada será de 40 folios, con interlineado sencillo y fuente 
times new roman tamaño 12 en texto y 10 en notas a pie. 

En cada trabajo deberá aparecer, en primer término, el 
título del mismo y, a continuación, el autor, con sus datos 
profesionales. Asimismo, deberá incorporarse un sumario que 
recoja los diversos apartados en que se divide el trabajo. Todos 
los originales que se envíen para su publicación habrán de ir 
acompañados de un resumen (de 100 a 150 palabras) y entre 
cuatro y ocho palabras clave, con su correspondiente traducción 
al inglés. 

La bibliografía del estudio, tanto a pie de página como al 
final del artículo se citará de la siguiente manera: 

Monografía: Autor (Autores): Título de la obra, Editorial, 
Lugar, Año, páginas.  

Artículo o capítulo de libro: Autor (Autores): “Nombre del 
Artículo”, Nombre de la revista o publicación, Editorial, Lugar 
(en su caso), Número, Año, páginas. 

La Dirección de la revista Nueva Fiscalidad examinará 
todos los artículos relacionados con el mencionado objeto de 
estudio que le sean remitidos. Una vez recibidos los trabajos, la 
secretaria de la revista acusará recibo de los mismos a los 
autores. Tras ello, cada trabajo será sometido al criterio de 
evaluadores externos anónimos (doble referee), actuando como 
criterios de selección, en especial, la originalidad de las 
aportaciones, el nivel científico y el rigor. Los trabajos podrán ser 
aceptados, sujetos a revisiones menores o mayores, o rechazados. 
La decisión que se adopte será comunicada a los autores, 
indicando las razones para la aceptación, revisión o rechazo del 
original. 



 APARTADOS Y SUBAPARTADOS 

Los títulos de los apartados se presentarán en letra Times New Roman, 10,5, 
MAYÚSCULA, en número romano y negrita.  

En cuanto a los títulos de los subapartados, se seguirá el siguiente esquema: 

Subapartados:  
- Nivel 1: En numeración arábiga (1, 2, 3, etc.) y letra versalitas. Sangrado 

en 0,5 cm. 
- Nivel 2. En letra mayúscula y cursiva (A., B., C.…). Sangrado en 0,5 cm. 
- Nivel 3. En letra minúscula y cursiva (a., b., c.…). Sangrado en 0,5 cm. 

Entre el final de un epígrafe y el comienzo del otro se dejará un espacio en blanco. 
Por último, entre párrafo y párrafo también se dejará un espacio en blanco. Los 
comienzos de párrafo aparecerán sangrados (0,5 cm.). 

Ejemplo: 

I. INTRODUCCIÓN. 

1. ESTADO ACTUAL DEL TEMA.

A. Legislación. 

a. Legislación española.
b. Legislación comunitaria.

B. Jurisprudencia. 



 SIGNOS DE PUNTUACIÓN Y TILDES 

 TABLAS 

Las tablas se presentarán en formato texto, interlineado sencillo, texto alineado 
centrado. Estarán elaboradas en formato vertical y en fuente Times New Roman 7 
e irán numeradas correlativamente. Llevarán la leyenda en la parte superior. En la 
parte inferior se indicará la fuente. Deberán referenciarse explícitamente en el 
texto. 

Ejemplo: 
Tabla 1 

Comunidad Autónoma Total euros 

Cataluña  460.911.149,16 
Galicia  69.958.880,85 
Andalucía  139.398.933,51 
Principado de Asturias  36.917.198,92 
Cantabria  36.661.854,28 
La Rioja  21.490.660,36 
Región de Murcia  35.492.783,90 
Comunitat Valenciana  185.319.047,08 
Aragón  63.667.144,81 
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. 
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